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 07 391017576939   0611 IFAMBE IYANA NIVARDIN                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 39 04 07 00085679      CL GREGORIO CUESTA 17 5º IZQ              39007  SANTANDER             39 04 351 07 002947094    39 04 
 07 390053286804   0521 COBO GARCIA JOSE ANTONIO                                NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 39 04 00 00044965      CL CAMPOGIRO 6 BJ                         39011  SANTANDER             39 04 351 07 002952148    39 04 
 10 39004873224    0111 BAHAMONTES PEREZ EUSEBIO FERNAND                        NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 39 04 91 00145940      CL NUEVA MONTAÑA - URB. ALCORCOIZ, 8 3º   39011  SANTANDER             39 04 351 07 002952754    39 04

                                                         A N E X O  I 

                                                 NUM.REMESA: 39 04  1 07 000054 

 URE    DOMICILIO                                               LOCALIDAD                  TELEFONO    FAX 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 39 04 AV CALVO SOTELO 8 1                                     39002 SANTANDER            942 0204268 942 0204222 

07/12527

 TIPO/IDENTIF.     REG.  NOMBRE / RAZON SOCIAL                                  PROCEDIMIENTO 
 EXPEDIENTE              DOMICILIO                                COD.P  LOCALIDAD              NUM.DOCUMENTO            URE 
------------------ ---- ------------------------------------------------------------------------------------------------ ---- 
 39 04 07 00047889      CL CUESTA DEL HOSPITAL 2 2º IZQ           39008  SANTANDER             39 04 351 07 002936889    39 04 
 07 391013501020   2300 MIJARES SALAS IVAN                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 39 04 07 00083154      AV DE LOS CASTROS 85 9 IZD                39005  SANTANDER             39 04 351 07 002944872    39 04 
 07 391015061407   0521 PERRY --- OLIVER JOHN                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 39 04 06 00200133      CL COLOMBIA 4 1º IZD                      39008  SANTANDER             39 04 351 07 002945175    39 04 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo inte-
resado, número de expediente y procedimiento se especifican en la siguiente relación.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
Cantabria, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y locali-
dad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 6 de septiembre de 2007.–La recaudadora ejecutiva, Elena Alonso García.

    Relación que se cita: 
                                NUM. REMESA:  39 04 1 07 000055 

 TIPO/IDENTIF.     REG.  NOMBRE / RAZON SOCIAL                                  PROCEDIMIENTO 
 EXPEDIENTE              DOMICILIO                                COD.P  LOCALIDAD              NUM.DOCUMENTO            URE 
------------------ ---- ------------------------------------------------------------------------------------------------ ---- 
 07 391005971190   0521 RIOYO RUMAYOR JAVIER                                    NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT 
 39 04 07 00001110      CL CAMILO ALONSO VEGA 2 4º C 0            39007  SANTANDER             39 04 366 07 001848570    39 04 
 07 390038014960   0521 SAIZ LAGARMA CARLOS                                     NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT 
 39 04 06 00163858      CL LINO CASIMIRO IBORRA, 16 BJ IZD        39740  SANTOÑA               39 04 366 07 002050351    39 04 
 07 390055331278   0521 CORTES RUMAYOR MARTA                                    NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT 
 39 04 06 00237014      CL SANTA LUCIA 31 7º 0                    39002  SANTANDER             39 04 366 07 002086525    39 04 
 07 390054354511   0721 FRANCES TRASPUESTO MANUEL                               NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT 
 39 04 07 00051024      CL JUAN DE LA COSA 29 6 IZ                39004  SANTANDER             39 04 366 07 002119463    39 04 
 07 390030697928   0521 GALLEGOS GARCIA LUIS                                    NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT 
 39 04 07 00056276      AV CONCORDIA 20 EN 6                      39609  CAMARGO               39 04 366 07 002161903    39 04 
 07 391001205258   0521 BARBERO AZPELETA EVANGELINA                             NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT 
 39 04 07 00057387      AV CONCORDIA Nº 20  EN 6 0                39609  CAMARGO               39 04 366 07 002162105    39 04 
 07 390052275273   0121 DOMOSTEGUI PARADA MARIA ELOY                            NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT 
 39 04 06 00168104      CL VISTA ALEGRE 11 A 1º C                 39001  SANTANDER             39 04 366 07 002162408    39 04 
 10 39103389122    1211 IGLESIAS FRANCISCO MARIA PILAR                          NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT 
 39 04 07 00047384      CL RAMON Y CAJAL 27 3 1 D                 39005  SANTANDER             39 04 366 07 002670343    39 04 
 07 390047184793   0521 MUÑOZ PEREZ PEDRO ERNESTO                               NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT 
 39 04 07 00092955      CL INES DIEGO DEL NOVAL 32 BJ DR          39012  CUETO                 39 04 366 07 002717126    39 04 
 07 391013680064   0521 TORTOSA PUEBLA DIEGO                                    NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT 
 39 04 02 00081904      CL ISAAC PERAL 36 5 C                     39008  SANTANDER             39 04 366 07 002737839    39 04 
 10 39105046408    0111 MOHAMED BABIH AHLILA                                    NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT 
 39 04 06 00189928      CL RIO DE LA PILA 22 BJ                   39003  SANTANDER             39 04 366 07 002738748    39 04 
 10 39104541604    1211 GUTIERREZ FERNANDEZ FRANCISCO JAVIE                     NOT. CONYUGE EMBARGO SALARIO PENSION 
 39 04 06 00236004      UR STA. MARIA-LA MINA, 113 1º D           39478  ARCE                  39 04 380 07 001871004    39 04 
 10 39104541604    1211 CARRERA RAMIREZ EVA MARIA                               NOT.DEUDOR EMBARGO SALARIO CONYUGE 
 39 04 06 00236004      CL DUQUE DE AHUMADA 1 2                   39008  SANTANDER             39 04 381 07 001871105    39 04



AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

Aprobación, exposición pública de los padrones de la
Tasa por Suministro de Agua, Recogida de Basuras,
Alcantarillado y Canon de Saneamiento del Gobierno de
Cantabria para el primer semestre de 2007, y apertura del
período de cobro.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 5 de septiembre de
2007, han sido aprobados los padrones cobratorios
siguientes:

• Tasa por Suministro de Agua, Recogida de Basuras y
Alcantarillado. Primer semestre de 2007.

• Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria.
Primer semestre de 2007.

Los interesados podrán examinar dichos documentos
en las oficinas municipales y presentar, en su caso, las
reclamaciones que procedan en el plazo de quince días
siguientes al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de Cantabria.

El período voluntario para el pago de las cuotas será
desde el día 17 de septiembre hasta el día 19 de noviem-
bre de 2007, ambos inclusive pudiendo efectuarse el
ingreso en la sucursal de Caja Cantabria de
Entrambasaguas, en la cuenta 2066-0092-61-
0200001670, por los contribuyentes que no tengan domi-
ciliado el cobro en entidades financieras.

Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas
que no se hayan satisfecho serán exigidas por el procedi-
miento de apremio y devengarán el recargo de apremio,
intereses de demora y, en su caso, las costas que se pro-
duzcan.

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se
deriven de los presentes padrones, se podrá interponer
recurso de reposición, ante esta Alcaldía, previo al con-
tencioso-administrativo en el plazo de un mes, a contar
desde la finalización del período de exposición al público
de los citados padrones, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 14.2 del RDL 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante los órganos de dicha jurisdicción, en la
forma y plazos determinados en la Ley 29/1998, de 13 de
julio; Todo ello con independencia de que se pueda inter-
poner cualquier otro recurso que se estime procedente
por los interesados.

Entrambasaguas, 5 de septiembre de 2007.–El alcalde,
Rosendo Carriles Edesa.
07/12850

AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

Aprobación, exposición pública del padrón de Agua y
Basura para el primer trimestre de 2007, y apertura del
período de cobro.

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 12 de septiembre de
2007, se aprobó el padrón de Agua y Basura correspon-
diente al primer trimestre del ejercicio 2007.

Se establece un período de quince días para realizar las
reclamaciones que se consideren oportunas.

Se fija como período voluntario de Recaudación de
dicho impuesto desde el día 8 de octubre hasta el 10 de
diciembre de 2007, ambos incluidos.

El inicio del período ejecutivo, según establece el
artículo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, determinará la exigencia de los intere-
ses de demora y de los recargos del período ejecutivo en
los términos de los artículos 26 y 28 y, en su caso, de las
costas del procedimiento de apremio.

La interposición del recurso no detendrá la acción admi-
nistrativa para la cobranza, a menos que el interesado
solicite dentro del plazo de interposición la suspensión de
la ejecución del acto impugnado, a cuyo efecto será indis-
pensable el cumplimiento de los requisitos establecidos
en el artículo 14.2, letra i) del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Guriezo, 12 de septiembre de 2007.–El alcalde, Felipe
Garma Rodríguez.
07/12849

AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL ROMERAL

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el ejercicio
2007, y apertura del período de cobro.

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 10 de septiem-
bre de 2007, ha sido aprobado el padrón de contribuyen-
tes del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
correspondiente al ejercicio 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se abre un período de exposición
pública por plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de Cantabria, durante el cual los interesados
podrán formular recurso de reposición, previo al conten-
cioso-administrativo, contra la aprobación de los citados
padrones de contribuyentes, entendiéndose aprobados
definitivamente en el supuesto de que no se formulara
reclamación de ningún género.

Asimismo se ha aprobado su puesta al cobro en
período voluntario entre el 1 de octubre al 1 de diciembre
de 2007 (ambos inclusive).

Contra las liquidaciones aprobadas se podrá interponer
recurso de reposición, previo al contencioso-administra-
tivo, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al
de la finalización del período de exposición pública de los
padrones, de acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

Los contribuyentes podrán satisfacer sus recibos en las
oficinas de Caja Cantabria, dentro del plazo señalado,
presentando en ventanilla la comunicación que a tal efecto
les será remitida a su domicilio tributario, quienes no reci-
ban dicha comunicación se pueden personar en las ofici-
nas municipales donde se les facilitará documentación
para poder efectuar el pago en la oficina de Caja
Cantabria.
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